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Bogotá D.C., dieciséis (16) de septiembre de dos mil veintidós 

(2022). 

Ref. 110014003082-2021-01001 00 

 

Negar por improcedente la solicitud presentada por el 

apoderado judicial de la parte demandante respecto a emitir 

requerimiento con destino a la Oficina de Instrumentos Públicos de 

Bogotá para que proceda a registrar la medida de embargo 

comunicada sobre el inmueble identificado con el folio de matrícula 

No. 50S-40022722., como quiera que, en contra del acto 

administrativo que se adoptó por parte de dicha entidad a través de la 

nota devolutiva del 2 de marzo de 2022, se debieron interponer por 

parte del apoderado judicial los recursos establecidos en los artículos 

76 y 77 de la Ley 1437 de 2011. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JOHN EDWIN CASADIEGO PARRA 

JUEZ 

 
Juzgado Ochenta y Dos Civil Municipal de Bogotá 

Bogotá D.C., el día diecinueve (19) de septiembre de 

2022 

Por anotación en estado Nº 107 de esta fecha 
fue notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 

a.m. 
 
 

YENNY CATHERINE PARDO MARTINEZ 

Secretaria  

Firmado Por:

John Edwin Casadiego Parra

Juez Municipal
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